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INSTITUTO FEDErfAL DE 
TELECO.VUi\:ICACIO'IIES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE9ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ATENDIENDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTfCULOr-27 DE LOS 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL-ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN, DETERMINA EL 1 
CUMPLIMIENTO iNTEGRAL A LAS DISF>OSICIONES CONTENIDAS EN lA CONSTITUCIÓN 
POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, tA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN Y LOS PROPIOS LINEAMIENTOS, EN RELACIÓI>J 
CON LA AUTO~IZACIÓN DE ACCESO A LA M~LTIPROGRAM~CIÓN OTORGADA RESPECTO 
DE 37 ESTACIONES A CADENA TRES 1., S.A. DE C.V: __ 
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ANTECEDENTES ~ e$ ~ o\> ,, A,., e.~ o 
~- //-0/-/~ 

' e 
l. El 11 de junio de 201 3, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 

"OecrefO por el que se reforman v adicionan diversas disposiciones de los artículos 
"'-6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 v 105 de la Constit!fÓión Política del Jos Estados Unidos 

Mexicanos, en matéria de telecomunicaciones" (Decreto de .Reforma 
Constitucional), mediante el cual se\ ( c:feó .--e l Instituto ¡ F~dera l de 
T~comunicaciones (Instituto), como up órgano autónomo qt.;Je tiene por objeto 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

el desarro llo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones; \ ./ 

E17 de marzo de-2014, él Instituto publicó en el DOF la convqcat9JiD a la "Licítaciór¡ 
pública pa¡a concesionar el uso, aprovechamiento V explotación comercial de 
canales de transmisión para la prestación del servicio púJ?Iico de televisión 
radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en 16s Estados 
Unidos Mexicanos (Licitación No. /FT- 1) "r poniendo a disposición de los inte resados 
las bases de licitaciÓn; 

/ 

\ 
El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden la 
Ley F'9deral de Telecomuni'caciones v Radiodifusión, y la ~ey del Sistema P.{}b/ice 
l.de Radiodifusión del Estado Mexicano: v se {efprman, adiéÍonan v derogan 
diversas -d isposiciones en materia de telecomunicaciones v radiodifusión" 
(Decreto de Ley), el cua l entró en vigor e.l 13 de agosto de 2014; -

/-

/, : 
E14 de septiembre de 2014, se publicó en él DOF el "Estatuto Orgánico d€[71/nstituto 
Federal de Telécomunicaciones" (Estatuto Orgánico), mismo que entró en vigor 
e~día 26 del mismo_;nf7s;! añQ, y se modificó conforme a los acuerdos publicaaos 
en el DOF el l7 de octubre de 2014 y el1 7 de octubre de 2016;/ _ 

1 
_ (>-.. 

El 11 de septiembre de 201 4, se publicó en el DúF la "Política para la Transirsión a \ 
la Televisión DigitGJI Terrestre " (Política TDT); 

'-
./ ~ 

El 17 de febrero de 2015, se publicaron en e l DOF los "Líneamientos iGenerales 
para el acceso a la Multiprogramación" (Lineamientos); 
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Vil. -El 11 de marzo de 2015, derivado del proceso de lo Licitación No. IFT-1, ,el Pleno 

VIII. 

IX. 

del Instituto, /mediante Acuerdo número P/IFT/EXT/110315/62 emitió el follo 
correspondiente, declorond<Q Participante Ganador o CADENA TRES 1, S.A. DE C.V. 
(Concesionario); 1 ", 

El 26 ,9e morzo"de 201B, ei/Pie~o del Instituto mediante acuerdo número 
P/IFT/EXT/260315/71, resolviÓ otorgar uno concesión de

1 
espectro radioeléctrico 

poro uso comercial o favor del Concesionario; ,, 1 

. \ ' ---

EI19 de octubre de 2016, se publicó lo actualización del' Listado de Canales 
Virtuales asignados por la Unidpd de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) 
•pi Concesionario de acuerdo con el cual, Se corroboro la asignación del Canal 
Virtual 3.1 para !'os estpciones objeto de esta Resolución, así como el 13.1 poro lo 
estación XHCTRM-TDT que transmite en Reynosa, Tomaulipos; 

' i 
/ 

X. El 26 de octubre d~ 2016, el Concesionario presentó Ónte el lnstitutó~un escrito 
cuyo oficialía de portes le asignó el número de folio 052891, mediante el cual, en 

_ términos de lo previsto por lps artículos 158, 160, 162 y 224 dE) la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión' (Ley) y 9, 17, 27, Transitorios Segundo y 

"'Tercero de los Lineamientos, solícita autorización para el acceso o lo 
múÍtiprogromación en 37 estaciones de televisión de aquellas que le han sido 

/ co~cesionadas en ~istintas locolido9es del país (Soli~ltud de Multiprogramación);" 

XI. El 2 y 8 de n6viembre de 2616, mediante oficios IFT/22ji/UMCNDGA-TDT /003/2016 
e FT/224/UMCA/IJ'GA-TDT/004/2016, la UMCA. para los ~ectos'oe lo señalado por 
los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de <:;ompetencio 
Econór(liCo (UCE) del Instituto, la opinió~ correspondiE¡nte o lo Solbtud de 

/ 

Multiprogramación, conforme a las atribuciones de la UCE indicados en el 
Capítulo XVI, Artículos 46 'y 47, fracción 1 del Estat6to Orgón'ico; 

\ \, ¡--- \ ' 
XII. El 3 de novieml::¡re de 2016, en alcance a lo Solicitud de Multiprogramación, el 

Concesionario presentó un escrito antei el Instituto al que su oficialía de portes 
asignó el número de foliobs4633, medi6nte el cual realizo precisiones en relación 
o su solicitud y exhibe diversa documentación; 

XIII./ 

XIV. 

1 

El 7 de novi~mbrE¡l de 2016, en alcance a lq Solicitud de Multip(ogromación, el 
Concesionario presentó un escrito ante el Instituto al que su oficialía de portes 
asignó ti número de folio 055046, medibnte el cual realizo precisiones en relación 
a su solicitud y exhibe diverso documentación, y 1 

\ 
El 7 7el 9 de noviembre de 20161 mediante oficios IFT/226/UCE/DGCE/086/2016, 

' IFT/226/UCE/DGCE/087/2016 e IFT/226/UCE/DGCE/088{2016, lo UCE remitió o la 
UMCA lo opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Multiprogrpmación. 

- '¡ - ', 

~ \ En virtud de los antecedentes referidos y, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TITECOMUN(~AC!ONE§>' 

! 

CONSIDERANDO 1 

Prlmero.- Competencia dellnstifuto.- Conforme lo djs~one el artículo :28. párrafos de¿imo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidgs Mexicpnes 
(Constitución), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión ylas 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promóción-y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la 'prestación de los servicios de radiodifusión y tel,ecomunicaciones, así como 

.... del acceso a infraestructura activa. pasiva y afros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los ?rtículos 6o. y ?o: de'IO p'ropia Constitución. r· 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en[(lpteria de competencia económica de los 
sectores de ra,;Jiodifusión y telecomunicaciones. por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada_. que controle vqriGJs medios de 

c_comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones quE? 
sirvan a un mismo mercado o zon<;J de cobertura geográfica. ' 

-._ ' J .- / 1 
Por su parte. el artículo '158 de la Ley establece que el Instituto otorgará autorizaciones 
para el acceso a la multiprogramación a los concesionarios que lo solititen. conforme g 
los principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y 
atendien'do de manera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

/ -~ -.._ 

En est~ sentido,. de conformidad con lo establecido por•! os artículbs 15, fracción XVII y 
17. fracción 1 de la Ley, corresponde al Pleno del lnstituto'la facultad de autorizar el \ 
acceso a la multiprogramación a los concesionarifs que-lo s~liciter't " 

/ 1 Por su porte, el ortículo 27 de los Lineomientos establece que los conce~onarios de 
· rodiodifusión declarados gánadpres en la Licitación No. IFT-1, obtendrían la autorización 
previa para multiprogramar, pero deberían cumplir integralmente con todas _las 
disposiciones contenidas en la Constitución, la Ley y los Lineamientos. entre los cuales. se 
incluye el cumplimiento al artículo 9 dé esta última disposición normativa, con la finalidad 
de cumplir con el objeto para el9ual fueron emitidos los Lineamientos, esto es. regular la 
auforización para el acceso a la multiprogramación, sús condiciones integrales de 
funcionamiento conforme a \los principios de competencia y calidad técnica. 
garantizando el derecho a la1 información y atendiendo de m.anera particular la 
concentración ngcional y regional de frecuencias. ', j-... 

¡ .Ahora bien, conforrfle al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden originariamente 
'.llv\ · a la UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjunta de Televisión Digital 

_- = O- Terrestre (DGATDD; por ende, corresponde a ésta en té(minos del artículo 40, fracción 
c;;;:z:y-~. XIX. del ordenamiento jurídico en cita, trami:t_ar y evaluar las solicitudes de acceso a la 

_ _../ multiprogramación de l.os concesionarios y permisionq¡:ios de radiodifusión y someter a 
consideración del Pleno el proyecto de resolución correspondiente. ' 

.... :3 

! / 
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Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
pro'moción y supeNisión de las. telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar el accétso a la multiprogramación de los concesionarios y 
permisior1arios en materia <:\e radiodifusión,.~¡ Pleno como órgano máximo de gQbierno 
y decisión del Instituto'; se encuentra facultado paro resolver la !:)olicitud de 

\ \ '- ' 

Multiprogramación._. · 

Segundo.-- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Mul1iprogramación. La 
1 multiprÓgramación es la distribución de más de un canal de programación en el mismo 

\anal dé"transmisión. EstcJ'.representa lfl posibilidad de transmitir un mayor número de 
cqr;tenidos progrdmáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 
que contrit:¡uye a la competencia, la diversidad y a la pluraliélbd en beneficio de las 
audiencias, de concesionario:>c de radiodifusión, programadores y productores de 
contenidos.' - · 

Eí Titulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley; relativo a la multiprogramación, prevé 
las reglas genéricas a 1<Js que d~beQ. sujetarsélos concesionarios que solicite~ el accéso 
a la misma. 

\) 

En particular, los artículos 158 y'l60 de la Ley señalan: 

1 

1 
\ 

\ 

"Artículo 7 58, El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme.CI los 
pr¡ncipios de competen.cia y calidad, garantizando el derecho a\la 
información y atendiendo de manera pqrticular la conéentráéión 
nacional y regional de frecuencias, ir:cluyeQdO en su case¡> el pago de 
las contraprestaciones debidas bajo los siguilomtes criterios'· 

l. 

fl 

1 

111. 

.... 

Los concesioparios solicitarán el número de, canales de 
multiprogramación que quieran transmitir y lcz, ca~dad técnica 
que proponen para dicha transmisión; . 

Tratándose de concesionari<:Ss que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder 
sustancia¿ el Instituto no 'les autorizará la transmisión de un 
número de canales superior al cincuenta por ciento-del total 
de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden, en la región de cobertura; ·. 

'\ 

El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del 
presente . (?rtículo, así como para el pago de la 
contraprestación que en su caso córresponda; 

1 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los "Lineamientos Generales 
para el Acceso~ la Multrprogramacrónu, aprobado en lo general en su X Sesrón Extraordrnarra, celebrada el9 de febrero de 2015, a 
troves del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44 --

F \ 1 1 
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IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de-nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 
mismas la autorización para transmitir multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

/ ' 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
IEtECOiViUN:CACIONES 

V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el ( 
espectro radioeléctrico paw prestar servicios de televisión o \ 
audio restringidos. " ,, 

" "Artículo 760. Por-cada canal bajo el esquemp de multiprogramación, 
los concesionarios deberán señalar en la solicitud¡ lo siguiente: 

-- - 1 

l. 

1( 

1 111. 

IV. 

V. 
~ 

' VI. 

Elcandt de transmisión qué será utilizado; 

La identídad del canal de programación; 

El número de-horas de programación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones 

\ que emita el Instituto; 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 1 
1 -- ' ( 

En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de 
compresión de video utilizado para las transmisiones, y 

- / 
Si se trata de un canal de programación cuyo ccmtenido sea 

\ el mismo de algún canal radiodifundido en la misma zona de 
cobertura pero ofrecido con un retraso en las transmisiones.:_ 

-~ 

\ 
Los Lineamientos, de conformidad con su artícul0 1_ tienen por objeto regular la 
autorización para el acceso a la multiprogramación, las ~aracterísticas de operación 
técnica, así como sus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los 

~'--
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la informac:;ión 
y atendienao de manera particular a la concentración nacional- y regional 'de 
fre_fuencias. \ 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización', para el acceso a la 
multiprogramac!On, deben observar las condiciones señaladas por los artículos-3 y 4 de 
los Lineamientos respecto de la operación técnica de las Estaciones de Radiodifusión, y 

"- ~----- / 

los principios de:'i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) cjerecho a la información. 
/ ----- _/ _1 

En específico, elartículo 9 de los Lineamientos señala que los conl::esionarios de 
radiodifusión que deseen obtener·autorización para acceder a la multiprogramación 
ípor sí mismos o parcrbrindar atceso a terceros, deberán solicitarlo al instituto, y para tal 
efecto deb§rán precisar lo siguie[)te: 

1 l. El cdnal de transmisión de radiodifusión qu§ se pretende utilizar; 
--, 

5 

\ 



\ 

11. Número de canales dé programdción en multiprogramaciÓh que se deseen 
distribuir, especificando si éstos serán ¡:>rogramades por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un ter6etp; 

(--- ~~ /-- \. --, 

111. Calidad técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar eje compresión y, en su caso, calidad de video 
HDNoSDN;--

IV. ldentidad,de cada.canal.de programación, lo cual incluye lo siguiente: 

\ 

a. Nombre con que se identifi<I:ará; 
\ 

b. Logotipo, y 
'- r- ; 

/ 

c. Barra programática que·- se 
programaCión, espec;;ificondo 

\ 

compenente de éste. 
\ .... '-

pretende inc!Úll en codo 
lo duración y periodicidad 

canal-" de 
de cada 

V. El número de horas de programación que ;transmita con una tecnología• 
innovadora, fa! como la televisión móvil a que se refiere lo Político r:¡ara la 
Transición a lo Televisión' Digital Terrestre, así eomo cuaíquier disposición jurídico 
aplicable; ; ----

/ VI. Fecho en que pretende inicim tr,onsmisiones por codo can_al de program,ación 
solicitado; 

'- / 

Vil. Cantidad de tiempo que se pretende mantener lámisma identidad del canal d~ 
programocióf1. y ' 

' 
VIII. Informar si en los canales de programacion pr~tenderá distribuir contenido que 

sea el mismo de algún canal de p¡rogromae;iór,l en lo misma zona de cobertura 
pero ofrecidO-"con un retraso en los tronsmisidnes. 

En relación con lo anterior, el artículo 27 de los Lineamientos establece que los 
concesionarios de ro¡:Jiodifusión declaragos gcínodores en lo Licitación No.· IFT-1\ 
obtendrípn lo autorización previa para multiprogramar, pero quE:i deberían cumplir 
integralrr1ente con todos los disposiciones contenidos en lo Constitución, lo Ley y los 
LineamientÓs. ' 

__ ./ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizado lo Solicitud de 
Multiprogromoción, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE. este Rleno 
considero que el Concesionario, en términos·pel artículo 27 de los Lineamientos, ocreaito ' 

1 

el cumplimiento de los requisitos estoble'fidos en la Constitución, la Ley y los 

/ ( . \ i Lineamientos! o saber: 

"--"¡'""~ 

) 

1 

) 
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Artículo 9 de los Uneamientos 

a) Fracción r cáñal de transmisión de radiodifusiqn que se pretende utilizar.-EI 
Concesionario señala e~ lo SolicituGi de Multiprogramación los ~anales de 
transmisión del servicio de televisbn rodiodifun,dido que utilizará poro codo 
uno de las 37 estosiones en los que solicito occedei'-a lo mulj:iprogromocié)n, 
conforme o~, los 'escritos ingresados al Instituto mencionados en los 
ontéc<¡)dentes X, XII y XIII. '-- ~ 

j 

' b) Fracción 11, nú(Tlero de canáles de/programación en multiprogramación que 

\ 

se desea distribuir.- El Concesionario manifiesto, én lo.s escritos señalados en 
los antecedentes X, XII y XIII, que el número de canales de programación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramación son 4 (cuatro) y que 

--........ / -·- '~ 
correspo.z¡den o los-Qonoles de progromoc1on lmqgen TV, Imagen TV -1 hora, 
Imagen TV -2 horas y Excélsior TV, en relación con los canales virtuales 3.1, 3.2, 
3.3 y 3A por uno porte, e Imagen TV, Imagen TV -1 hora, lmogen-N -2 horas 

--y Extélsior TV, en relación con los condes virtuales 13.1, 13.2, 13.3 y 13.4, por 
otro. Haciendo lo qdoroción, que por lo que respecto o lo éstoción con 
distintivo de llamado XHCTMX-TDT en lo Ciudad de México, no aplicará lo "-· 
transmisión del canal de programación en n¡ultiprogromoción denominado 
Excélsior TV (3.4). '-

Asimismo, manifiesto qu8'esto~conoles seráñ programados por él mismo, sin 
brindar acceso o un térc9ro. / 1' 

/ 

Se considero que lo oferta programática que pretende multiprogramar el 
ConcesionOfio a troves del canal 3.4, podría tener como efecto abonar o la 
pluralidaa y a la divj3rsidad, ya que constituirá un contenido nuevo en las 
localidades de referencia, tomando¡ particularmente en cuenta que su 
contenido. programático es íntegramente noticioso, informativo, de debate y 
discusión. ' ¡ _ . 

e) 1 Fracción 111. calidad técnica,.de tr(lllsmisión.- El Concesionario~ con relación a 
la calidad técnica de los canales de programación (calidad de video H.DTV . 
o SDTV, tasa de transferencia y estándar de compresión), establece lo 
siguiente: \ 1 ' '-, 

~ 

\ Imagen TV -2/ 
1 hora 

1 i 

3.0 

SI\) 3.0 MPEG-2 

\ 
7 

\ 

\ 



' \. 

\ 

·\ 

\'. 

\ 

1 

d) Fracción IV, ideptidad del can)fll de programación.- El Concesionario, a través 
de la informacilsn y documentación señalada en los anteced!:;mtes referidos, 
indica laLdentidao.de-ios canales de programación solicitados, a saber: 

3J (l' 1 poro él caso 
de la estación cqn 

distintivo XHCTRM-TDl) 

3.2 (13.2 poro el coso 
de la estación con 

distintivo' 

3.3 (13.3 para el caso 
de lo estación con 

distintivo 

3.4 (13.4 paro~ el caso 
de la estación con 

distintivo
1
XHCTRM-TDl) 

\ . ' 

lmai'JenN 

Imagen N -1 hora \ 

Imagen N -2 horas 

Excélsior N 2 

Asimismo, el Concesionario ha proporo,ionado las barras programáticas que 
pretenEle incluir en/ los canales de programación, indicando la duración y 

.. periodicidad de cada componente. / 
/ ' ''Z ........_ "' 

1 

e)l Fracción V, horas de transmisión con una tecnología innovadora.- El 
Concesionario informa que no reaii\zorá transmisiones de televisión móvil ni 
incluirá la prestación de servicios adici9males. · 

' 
f) Fracción VI. fecha lde iríício de transmisiones:-. De conformidad con los anexos 

que acompañarY os escritos indicados en los fracciones• X, XII y .XIII de los 
antElcedentes, el canal de prograrr\ación 3.1 inició transmisiones el4, 1 L 14 y 

; 1 h:Je octubre, y el 13.1 el 14 ae octubre. De igual forma. los canales 3.2, 3.3, 
· 3.4, así como 13.2, 13.3/13.4 en el caso particular de)a estación ~on distintivo 

de.Jlamada XHCTRM-TDT. iniciarán transmisionesdentro del plazo! de 3.días 
siguientes a la notificación de la autorización correspondiente. . ' .. 

"" ' 

g) Fra~ión Vil, cantidad de .tiempo, en que mantendrá la identidad.- El 
\ Concesionario, indica que mantendlá la misma identidad de-sus canales de 

programación h~sta el término de la vigencia de su concesión. 

) 
2 Por lo que respecta a la estación con distintfvo de IIOmoda XHCTMX-TDT en la Ciudad de México, no aplicórá la transmisión del canal de 
programación en multiprogramación denominado ExcélsiorN. _./ \ ., 

8' 

\ ( \ 

/ 
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1 
h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las1 

transmisiones.- El Cbncesionario manifiesta que el ca~al3.2 (13.2 para'el caso 
de la estación con distintivo XHCTRM-TD1) transmitirá el mismo sontenido'del 
canal de prog~o~ocJón 3.1 con un retraso de transmisión de una .1 hora y el 
canal 3.3 (13~3 para el caso de la estación con distintivd XHCTRM:tD1) 
transmitirá el mismo G:ontenid0 del canal de program=ión 3.1 con un retraso 

\ 

de transmisión de 2 horas. 

11. ' Opinión UCE 
/ 

La UCE, -a través de los , ~oficios IIT/226/UCE/DGCE/086/2016, 
; . 1 i 

IET/226/UCE/DGCE/087/2016 e IFT/226/UCE/D,GCE/088/2016 del 7 y 9 de 
noviemb~e de/2016, respectivamente, emitió opinión fcNorable ¡resbecto a las 
Zona{ de Cobertura en ,c;Jonde se encuentran las 37 localid<;¿des principales 
objeto de la Solicitud de Multi¡::Jrogramación, precisando lo siguiente: 

\ 

--. ~ ) /' 

Cadf?na Tres, no concentra frecuencias del Espectro Radioe/ectrico para 
Televisión Abierta Comercial a nivel nacional o, a_nivel regional ... 

. ~ . 

') / " ---
No se afectan las condi9ienes de competencia y_jibre concurrencia .... 
como resultado de la autorización de acceso a multiprogramación.... " 

/ / 

,, /~ '-..__ 

Conse¿uentemente, con la opinión vertida por b UCE, se atiende a 1()) dispuesto en el 
artículo 4, incis6 o) de los Lineámientos, para el trámite y análisis de las solicitudes de los 
concesionarios que soliciten acq:eso a la multiprogramación. 

· Por todo lo anterior, se considera lo sigúrente: 

l. El ConcesionariÓ atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en la Constitución, la Ley y los Lineamientos, ello en tércninos del artículo 27 de 
estos últimos, y / · 1 

1 ) 
2. La UCE, en el ámbito de su§_ facultades estatutarias, determinó emitir opinión 

favorable a la Solicitud de Multiprogram_aci~n. 
l 7 ~ ~ 

. 1 , 
1
En ese tenor de ideas, resulta procedente DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO INTEGRAL A 

'-;'V\, ·LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA CONSTITUCIÓN, LA [EY Y LOS LINEAMIENTOS EN 
' ~ RELACIÓ~ CON LA AUTORIZACIÓN DE ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN OTORGADA~ 

_ AL C;ONCESIONARIO RESPECTO DE 37 ESTACIONES, ello en términos ael artículo 27 de los 
' Lineamientos, al tenor de las características particularys contenidas en el Anexo Onico 

.~ de la presente Resolución. 

9 
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\ 

/ 
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Conforme a lo expuesto y con fundamento en los actículos 28 párrafos décimo quinto. 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2. 6 fracció~IV, 7, 15 fracciónXVIL 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley 
Federal c:!e Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 3/3; 39 y 57 fraeción 1 
de la Ley Federal de Proceoimien~o Administrativo; 3, 4, 5, El, 9, 14, 15, 16 y 27 de los 

.~ Lineamientos Genérales pÓra el Acceso a la Multiprogramación y 1, 4 fracción 1 y 6-
fracciones 1 y XXXVII,del Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano autónomo ellllte los siguientes: 

f 
RESOLUTIVOS 

-

) --

PRIMERO.- Se detSó'rmin<Sl.. el cum12limiento integral a las disposiciones contenidas en la 
Constitución Política de· los Estados Unidos Mexicanos, la Ley /Federal de / 

) L ' -~---

Telecommíicacibnes y Radiodifusión y los Lineamientos Generales para el Acceso a la 
Multiprogramación, en relación con la autoriza.ción d~ multiprogramación otorgada a 
Cczidena Tres 1, S.A. de C.V., al tenor de las características particulares contenidas en el 
AnexQ.Único de la pre\ente Resolución. \ 

'· / SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a nqtificm 
personalmente al Cadena Tres 1, S.A. de C.V., la presente Resolución. · 

'. ¡ 

. TERCERO.- Cadena Tres 1, S.A. de C.V. deberá iniciar transmisiones. a través de los canales -
de programación 3.2, 3.3 y 3.4, por una parte./y 13.2, 13.3 y 13.4 dentro del plazo de 3 
días hábii(Cls contados a partir de que surta efectos la notificación que de la presente 
resolución 'se realice.y deberá dar aviso al instituto de Q!choinicio, den~to del plazo de 5 

/ (cinco) días hábiles posteriores a su realizacjón. Concluidos dichos plazos. sin que se 
'· hubiera dado -<::umplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir 

efecto:iurídicos; ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización. 

\ 
CUARTO.- La prestación . del servicio en los canales de programación en .. . 

multiprogramación Imagen TV, Imagen TV -1 hora. Imagen 1\í-2 horas y Excélsior TV y la 
operación técnica ,de éstos estará sujeta a las disposiciones legales y administrativas. 
aplicables en materia de radiodifusión, en lo gen~ral, y de multiprogr\]mación en'-
particular. / 

_/ 

QUI~TO.- Se instr\Jye a la Unidad de Medios y·Conteni~~s AJdiovisuales a notificar la 
_ presente Resolución: así como sus constanCias de notificación a la Dirección General 

Adjunta ldel Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida 
inscripción én el Registro Público dª-Concesiones. 

1 

lO 

1 
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SEXTO.- Se instruye ala Unidad de/Medios y Contenidos AudiovisUQies a notificar la 
presente Resolución a la Dirección General de Radio, TelevisióR-Y Cinematograña de la 
Seeretaría de Gobernación y al Instituto Nacional Electoral para los efectos legales 
conducentes. 

\ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 
,__'~?J .. 

-, María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

\ 
~ 

"~-:JO 
Comisionado\ 1 

\ 

\ 

\ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado 

~,_ 

Ja~i~0 árez M jica 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XL Sésión Ordinario celebrada el 17 
de novieml2.re de 2016, por unanimidad de votos de los Com~onados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Ernesto Estrada Gonzólez.. _/ 
Adriana Saña Labardini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; cor~ 
fundam'ento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Po~tica de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y, Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/171116/663. ( 

-1 -------
El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y érTiltió süvoto razonÓ do en la Sesión, mediante comunicación electrónico 
o distancia, eA-Términos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del 
Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Tel§."_s::;omunlcociones. 
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', ANEXOÜNICO 
~ 

/ ¡ 

\ 3.1 )1 0.0 

3.2 so 3.0 
Imagen TV -1 

Guaqalajaro y /j ~--- hora 

XHCTGD-TDT Área 
Metropolltana 

33 SD 3.0 
lmogenTV-2 

en Jalisco horas 

1 

" 3.4 so 3.0 Excéfslor N 

1 

" 3.1 HO 10.0 lmogenTV 

' Puebla y Área 
3.2 so 3.0 

lmagen,TV -1 
1 Metropolrtana. ' horó 

en Pueblo y 
2 XHCTPU-rDT llaxcab, 

\ Huamantlo y 3.3 SO\ 3.0 
lmogenTV -2 

Apizaco en horas 

Tlaxcalo 

3.4 so 3.0 E:xcélsiorTV 
·~ 1 

' 3.1 HO 10:0 lm.Q9enTV 

Ciudad de Imagen TV -1 
3 XHCTMX-TDT México y Área 3.2 SD 3.0 hora 

Metropolitana 

3.3 so /3.0 
Imagen TV -2 

horas 

3.1 "/~/ HO l 0.0 lmagenTV-

\ lmogenTV 
\t.2 so 3.0 

hora Tampicoy 

J 4 XHCTrA·TDT Área 
Metropolitana 

so 3,0 
Imagen TV -2 

en Tamoulipas 3.3 ) horas 

'• 3,4 SD 3.0 Excélsior N 
:;. 

~ Mérlda y ncul· 3.1 HO 10.0 , Imagen TV 

'· en Yucatán y 5 XHCTMD-TDT 
..... Colkini en 

~ 
Campeche 3.2 so ..3..0 

Imagen~_ 
hora 

-¡ 
'•. ..... 

:\ - / ' 

" 
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17 

18 

---\ 

/ 

XHCTIX-TDT ' 

XHCTC.HDT 

XHCTCI-TDT 

XHCTDG-TDT 

' \ 

/ 

/ 

Ciudad Juár~z 
en Chihuahua 

"-f 

3.3 

3.4 

3.1 

3.2 

/ 
3.3 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

/ 

1 

so 

so 

HD 
so 

SD 

so 

1 HD 
r 

--so 

SD 
r 

so 

\ 

3.0 

30 

10.0 

3.0 

3.0 

~ 

' 3.0 

10.0 

3.0 

3.0 

3.0 

\ 

Imagen TV -2 
horas 

ExcélsiorTV 
¡· \ 

1112_C::_gen TV 

lmogenTV -1 
hora 

Excélsior TV 
\ 

lmagenTV -1 
hora 

Imagen TV i2 
\ horas 

ExcélsiorN 

\ 

31 ( r~~~:~:::_~l~~~H-D~~i-~~I=O:.O~~~~~~Im=a~g=e=n~N~J-
3.2 so 3.0 

Imagen TV _1 
hora Culiacán y 

Cosalá~San 

lgnacío en 
Sino loa 

'. Durango en 
Durango 

3.3 

// 3.4 

31 \ 

3.2 

3.3 

so 

HD 
SD 
s6 

SD 

30 

3.0 

10.0 

3.0 

.. 3.0 

3.0 

Imagen TV -2 
horas 

Excélsior ry/ 

lmagenTV 

lmagenTV 
hora 

Imagen TV _2 
horas 

Excél~ior TV 





\ 

24 XHCTME-TDT 

J 

\ 25 XHCNI-TOT 

) 

1 

26 XHCTIO-TDL 

27 XHCTSL-TDT 

\ 

/ 

Mexícolíen 
Bajo California 

TolucO en el 
Esfado de 
-México 

/ 
/ 

3.3 

3.4 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

3.1 

so 

//--...._ so 

HO \_ 

so 

SD 

SD 

HO 

) 

3.0 

3.0 

10.0 

1

3.0 

30 

3.0 

10.0 

3.0 
/ 

10.0 

3.0 

. 3.0 

3.0 

10.0 

3.0 

...__ 
3.0 

' 
30 

1 

lmagenTV-2 
horas 

Ex_célsior N 

Imagen N 

lmagenTV -1 
hora 

Imagen N 2 
horas 

Excélsior TV 

lmagenTV 

Imagen TV -2 
horas 

Excélsiqr TV 

lmogenTV 

Imagen N 
hora 

lmdgenN-2 
"" horas 

Excélsior TV 

Imagen TV "' 
\ 

Imagen TV -2 
horas 

Excélsior TV El! 
EXCEL510P. 

/ 
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3.1 HD 10.0 Imagen N ___ 

Lo Venta, 
Imagen N ~1 

Cárdenas, 3.2 so 3.0 hora 
' Huimanguillo, 

28 ):HCTLV-TDT 
Paraíso y 

lmóQenTV -2 ) Cunduacán en 
30 Tabasco y 3.3 so 

horas 
Coatzacoalcos 

en Veracruz 

~"-- 3.4 SD 

1 
J 3.0 Excélsior TV 

3.1 HD 10.0 Imagen N 

32 SD 3.o--- lmogenTV -1 
hora 

( Veracruz y ? ~9 ~CTVE-TDT Boca del Río ,-
' \ en Veracruz 3.0 

Imagen TV -2 
3.3 SD 

horas 

-
~4 so 3.0 ExcélsiorTV 

/ 
3.1 HD --i"b.o lmagenTV 

32 so 3.0 
Imagen TV 

hora· 

30 XHCTMZ-TDT Mazatlán en 
Sínaloa Imagen TV -2 ! 3.3 SD 3.0 

horas 

3.4 SD ! 3.0 ExcélsiorN 

3.1 HO 10.0 Imagen N 

Torreóo en 
lmagenTV -1 

Coahuila y 3.2 SD 3.0 hora Gómez 

31 XHCTIR-TDT Palacio, 
Ciudad Lerdo, Imagen TV ~'r 
Cuencaméy \ 3.3 SD 3.0 

horas 
Nazas en 
Durongo 

3.4 so 3.0 Excélsior TV 

--Ciudad 3.1 )jO 10.0 lmag~TV 
Obregón, / -"--

í 
32 XHCTOB-TDT Huotabomp6y 

Navojoo en 
SD 30 

Imagen N -1 

~ 
Sonora 32 

hora 

sPl ( 



3.3 SD 3.0 
Imagen TV -2 

horas 

/3,4 so 3.0 Excélsior iv 

3.1 HD 10.0 lmogenTV 

. . lmagenTV -1 
"~guoscolientes 3.2 SD 3.0 hora en 

33 XHCTAG-TDT 
1 de _/ Imagen TV -2 

Mejía en 3.3 so 310 horas 
\ Zacatecos 

3.4 so 3.0 Excélsior TV 

( 
'""'-, 3.1 HO )00 lmagenTY 

\._ 
lmagenTV -1 

3.2 so 3.0 hora 
Tuxtla \ 

34 XHCTCR-TDT Gutié~rez. en 
lmogenTV -2 Chiapas 3.3 so 3.0 h,oras 

3.4 so 30 ExcélsiorTV 

/ 
\ // 3.1 HD 10.0 lmagenTV 

' ~-:._ 

\ 
3.0 

ltnagen N -1 
3.2 so \ hOra \ 

35 XHCTUR-TDT 
Uruapon en 

' Mlphoacán 3'.3 so 3.0 
lmagenTV -2 /, 

~ horas 

' 1 ' 1 34 so 3.0 Excélsior TV 

13.1 HO m o¡ lmogenTV 

' 
13.2 so 3.0 

Imagen TV -1 
hora 

36 XHCTRM-TDT 
Reynosa en 
Tomaulipas ', \ lmogenTV -2 

1 13.3 so 3.0 /. 
horas 

r \ 

lv\ El! 13.4 SD 3.0 E;:s:célsiorTV 
E;XCELS10!;1 



\ 

\ \ 

1 

·~ 

/ 

·<á 

\ 

l_.~··. 

\.__.._ 

XHCTCU-TDT _JZuernavaca 
en-Morelos 

\ 

3.1 '\HD 10.0 

3.2 ¡o 3.0 

3.3 SD 30 

3:4; so 30 

\ 

•,II"STITUTO FEDERAL DE 
'TEL;:COMJNlCACiO~f:S 

Imagen N 

lmagenN-2 
hOrQS 

ExcélsiorN El 
EXC!SLSlOR 
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